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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N9 f O .2O I7.MDCC

CERRo CoLoRADo.
vtsTos
La Resolución de Alcaldía No 40-2016-l/tDCC,Informe No 21-2017-SGT-MDCC, Informe N" 003-2017-

GAF-MDCC, el Ptoveído N" 189-2017-A-MDCC y,

CONSIDERANDO:
Que, de conformrdad con lo dispuesto en el a¡tículo 194" de la Constitució¡r Poftica del Estado y attícuJo II

del Título P¡eümina¡ de la Ley N' 27912 Ley Orgánica de Municipaüdades, las Municipaüdades son órganos de
Gobieuro Local que gozan de autonomía poütica, económrca y administrativa en los asuntos de su competencia. La
autonomía que la Constitución establece pata las ivlunicipaüdades radica en la facultad de ejercer actos de gobremo,
administrativos y de administración, con sujeción al ordenamrento juídtco;

Que, mediaote Resolución de Gerenoa N" 105-2010-GM-I\ÍDCC, se aprobó la Directiva pata el

Procedi¡niento del Uso del Fondo Fijo de Caja Chica de la N{unicipaüdad Distrital de Ce¡¡o €olotado, la misma que

regula que la Resolucióo aprobatoria del Fondo Fijo para Caja Chica deberá contene¡, el nombte del sen'idor
encalgado ú¡ico de su manejo, responsabüdades, monto máximo del fondo, tipo de pagos a set ateodidos con el

fondo, entre oftos;

Que, el mrmeral 10.1 del artículo 10o de la Di¡ectiva de Teso¡ería aplobada por la Resolución Di¡ecto¡al No
0A2-2007 -EF/1715 y sus modifrcatodas, respecto del cie¡¡e de opelaciones del Año Fiscal anterior, del Gasto

Devengado y Girado y del uso de la Caja Chica, ent¡e ot¡as Resolución Di¡ecto¡al N' 007-2011-EF /77.15, 
*10.1 Ld

Caja Cbica es n fondo en efectiao que puede ser consütuido con Recursos Públicos de cualquier fuente que

fnancie el presup&esto institucional p¿rd ser destinado únicamente a gastos menores que dendnden su

cdncelaciót inmed,iata o que, por su frndlidad y cdrdcterísücas, no puedan ser debidamente Progrdmados";
Que, el numeral 10.4 del precitado attículo, dispooe que la Caja Chica se sujeta a las Notmas Genetales de

Tesorería 06 y 07 ap.robadas mediante Resolución Düecto¡al N' 026-80-EF/77.15 y adicionalmente alo dispuesto en

dicho artícu.lo; estableciendo además que debe designarse a uri responsable pata el manejo de Caja Chica, motto
¡náximo de habütaciít pan cadz fuente de Fnanciamiento, el moÁto máximo para adquisición, Ios procedimieotos y
plazos para l¿ ¡endición de cuentas debidamente documentada, enfte oüos aspectos; todo ello coo la 6n¿lidad de

gatantizat el normal desartollo de la actividad económica;

Que, mediarte Resolución de Álcaldía N' 40-201ó-NfDCC, se designó a Ia üc. Deyby Salome Hemani
Huamaoi, como encargada tesponsable del manejo del Fondo Flio pata Czja Chica de la Municipaüdad Dist¡ital de

Cerro Colotado, pata el periodo presupuestál2016;

Que, mediante Informe No 21-2017-SGT-MDCC, la Sub Ge¡encia de Tesorería, info¡ma tenieodo en

conside¡ación que Ia caja chica es un fondo en efectivo constituido pot recu¡sos púbücos (recursos ptopios) pata

atende! gastos meroles que deñanden su cancelac.ión inñediata y según normas establecidas pata tal 6n, es necesano

üabi.fiza¡ la apertura de la caja chica úa resolución de designación pata la administ¡ación del fondo pata el Presente
año; a efecto de atender gastos urgentes propios de Ia entidad;

Que, con Info¡me No 003-2017-GAF-MDCC, la Gerencia de Administ¡ación Financie¡a soücita la

designación de r¡¡ sen"ido¡ que tendrá a cargo el ñaflejo de los foodos para Caja Chica de Ia Municipaüdad Distrital
de Cerro Colorado, pata el petiodo presupuestal 2017;

Que, en tai sentidó y cooforme fue propuesto; y estando a las facdtádes conferidas a! Titular del Püego, en

la Ley Orgáoica de Muoicipaüdades;

RESUELVE:
ARTíCULO PRIMERO: DESIGNAR A 1A LIC. DEYBY SALOME HERNANI HUAMANI COMO

encalgeda responsable del manejo del Fondo Fijo para Caja Chica de la Municipalidad Dist¡ital de Cetto Colotado,

para el preseate petiodo presupuestal 2017, qüen deberá ceñi¡se a las disposiciones contenidas en la l-ey No 28693,

Ley del Sistema Naciooal de Tesotetia y sus modificaro-das, concordante con lo señalado en la Dlectiva pata el

ptocedirniento del Uso del Fondo F.ijo de Caja Chica de Ia Municipaüdad Distdtal de Ce¡¡o Colotado

ARTíCULo SEGUNDO: ENCARGAR a Ge¡ercra de Administtación y Frf.a'Lzas y deñás tueas

respectivas, la adopción de las acciones conducentes al cumpümiento de la presente ResolucióÍ en concordalcia corr

las precitadas normas legales.

ARTfcULo TERCERo: ENCARGAR a la Secletaría General notiEque los alcaoces de la presetrte

Resolución a todas las Getencias y/o Unidades Orgíoicas de Ia

MANDO SE REGTSTRE, COMUNIQUE YCUMPLA.
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